
 

 

 

   ACTA Nº4 DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO SECTORIAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

 

En Manzanares el Real, en el Salón de Plenos, a las 18:30 horas del día 31 de octubre de 2017 

se reunió el Consejo Sectorial Desarrollo Económico. A la reunión asistieron 5 personas: 

 

 

Rafael Merino (CUV) 

Victoria del Olmo (A.C. El Real de Manzanares) 

Mar Torrero (AEMAR) 

Alberto Leiro (Progresistas + PSOE) 

Alicia Gallego (Concejala de área y presidente) 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.-  Lectura y aprobación si procede del acta nº3 de la reunión del Consejo Sectorial 

de Desarrollo Económico, celebrada el día 4 de Octubre de 2017. 

2.-  Presentación de proyectos conforme a las ideas presentadas en la reunión anterior 

y recogidas en el acta nº3. Debate y conformación de grupos de trabajo. 

 

 

 

Mar Torrero asume la secretaría en esta reunión. 

 

Se debatieron los puntos del orden del día, en el sentido que se resume a continuación: 

 

 

1.- Lectura y aprobación si procede del acta nº3 de la reunión del Consejo Sectorial de 

Desarrollo. 

 

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión anterior previamente remitida a los miembros 

del Consejo. 



 

2.-  Presentación de proyectos conforme a las ideas presentadas en la reunión anterior 

y recogidas en el acta nº3. Debate y conformación de grupos de trabajo. 

 

 

Se comienza hablando sobre el Proyecto de las Rutas Auto guiadas de nuestro Municipio,  

la posibilidad de utilizar la Rutas ya existentes y apoyarlas con una aplicación móvil estilo 

“pokemon go” o similar para hacerlas Rutas auto guiadas. 

Desde la Asociación Cultural tienen los datos y el conocimiento, las pautas a seguir serían en 

primer lugar confirmar que Rutas son las más adecuadas para el proyecto, definir las mismas y 

cuando se tengan traer al Consejo Sectorial. 

 

Se nos informa que la Iglesia del Municipio se va a declarar de interés cultural, se valora la 

posibilidad de hablar con el Párroco para plantearle la posibilidad de abrirla para permitir su 

visita. También se trata sobre el tema del Camino de Santiago y el proyecto que podría 

retomarse, para ello hay que recabar información de  cómo se llevó acabo el convenio anterior. 

 

Desde Progresistas se propone una Campaña de Imagen en positivo del Pueblo incluyendo 

redes sociales. 

 

Tratando el Tema del Turismo en el Municipio (Turista Urbano, Turista de Naturaleza, Turismo 

responsable…) Se indica que sería importante conocer los datos de la Oficina de Turismo del 

Municipio y los Datos de Visitantes del Castillo para su valoración más detallada. 

Se propone un nuevo Ecotumer. 

Sobre este tema se opina que un sondeo desde AEMAR a sus asociados sobre el Turismo en el 

Municipio sería adecuado a nivel informativo. 

El Proyecto desde Aemar propone Talleres para mejorar el Comercio del Municipio. 

 

Sobre el Proyecto de Organizar un festival de cine, se ve adecuado empezar con una 

Muestra, cortometrajes sobre Montaña, Deporte...Se estudiará cómo se puede hacer en 

colaboración con la Asociación Cultural. 

Contactar con escuelas de Cine, Universidades… 

“De dónde venimos y dónde estamos” 

Proyecciones en el Auditorio nuevo su apertura será la próxima primavera. 

 



 

 

 

Se indica que sería muy conveniente para el Municipio contar con más alojamiento, el concepto 

Comarca también es otra alternativa a tener en cuenta visitar nuestro Municipio y dormir en otro 

pueblo. 

 

El Proyecto Espacio Coworking (Para personas que trabajan desde casa y necesitan tener su 

puesto de trabajo en un lugar común) 

Se realizaría un diagnóstico de si es necesario cubrir esta necesidad en el Municipio. 

Ver que hay en otros Municipios, como se han realizado iniciativas similares. 

Valorar costes reales de Luz, teléfono, internet, alquiler del espacio... 

 

 

 

No habiendo más asuntos que tratar, Alicia subraya la importancia de trabajar en base a estos 

Proyectos y buscar una fecha cercana para celebrar una nueva reunión del Consejo. 

 

Se levanta la sesión a las 21:00 horas. 

 

 

 

En Madrid, a 31 de octubre de 2017. 


